
Gobierno	de	Catamarca
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Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	 Facultar	 al	 titular	 del	 Poder	 Ejecutivo,	Dr.	Hugo	Alberto	Mott,	 a	 usar	 de	 licencia	 especial,	 por	 el	 término	de	 quince	días,	 para
trasladárse	a	la	Ciudad	de	Madrid,	España,	con	el	objeto	de	participar	de	la	inauguración	del	Monumento	al	Presidente	Juan	Domingo	Perón,
que	se	llevará	a	cabo	en	dicha	Capital	el	próximo	1°	de	Julio	y,	al	mismo	tiempo,	para	disponer	de	los	fondos	que	le	demandaren	los	gastos
de	pasaje	y	estadía	en	esta	importante	misión.
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